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India prohíbe importar cosméticos

probados en animales

El Ciudadano · 18 de octubre de 2014

El lunes anunciaron esta gran ley, que fue sometida a consulta pública y

aprobada por el gobierno, que prohibirá a partir del 13 de noviembre la

importación de maquillajes que fueron probados en animales.



Esta nueva ley llega a unos meses de que, en el mismo país se aprobara otra que

eliminó por completo las pruebas de cosméticos y sus ingredientes en animales.

Así, la India se convierte en el primer país en el sur de Asia en ser un territorio

libre de crueldad en los productos cosméticos.

Alokparna Sengupta, subdirectora de la Sociedad Internacional Humana (HIS), ha

mencionado que: “este es un gran logro que no podría haber sido posible sin la

compasión de nuestros gobiernos, los consumidores y la industria.”

La prohibición de las importaciones coloca a la India en una lista donde ya

aparecen países como Brasil, Australia y Nueva Zelanda.
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